
Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Abril 2009 / nº 123 

 

44 

Cuerpos: Catedrático de Universidad, 
Profesores Titulares de Universidad o 
Catedrático de Escuela Universitaria. 

6.6 Para que la Comisión pueda actuar 
válidamente será necesaria la participación de, 
al menos, tres de sus miembros, incluido el 
presidente. 

6.7 Los miembros de la Comisión que 
estuvieran ausentes en alguna de las pruebas 
correspondientes a algunos de los 
concursantes cesarán en su calidad de 
miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber 
incurrido. 

6.8 Si una vez comenzada la primera 
prueba la Comisión quedara con menos de 
tres miembros, se procederá al nombramiento 
de una nueva comisión por el procedimiento 
establecido en los artículos anteriores y en la 
que no podrán incluirse los miembros de la 
primera que hubieran cesado en esta 
condición. 

6.9 Las Comisiones tomarán sus acuerdos 
por mayoría, y en caso de empate decidirá el 
voto del Presidente. 

6.10 Las actuaciones administrativas de la 
Comisión corresponderán al Secretario de la 
misma. La gestión económica que derive de la 
actuación de la Comisión corresponderá al 
Administrador del Centro donde se celebren 
las pruebas. 

6.11 En los supuestos de embarazo de 
riesgo, baja por maternidad o paternidad, el 
día señalado para la celebración de las 
pruebas podrá ser cambiado hasta que cese la 
causa que motivara la imposibilidad del 
aspirante a concurrir a las pruebas. 

7. Pruebas 

7.1 En el acto de presentación, los 
concursantes admitidos entregarán al 
Presidente de la Comisión la siguiente 
documentación: 

a) Currículum Vitae, por quintuplicado, 
según modelo Anexo IV que se acompaña 
(disponible en http://www.uclm.es), y un 
ejemplar de las publicaciones y documentos 
acreditativos de lo consignado en el mismo. 

b) Proyecto Docente y de Investigación, por 
quintuplicado, que el candidato se propone 
desarrollar conforme al perfil de la plaza. 

7.2 En el acto de presentación, que será 
público, se determinará, mediante sorteo el 
orden de actuación de los concursantes, y se 
fijará y hará público por la Comisión el lugar, 
fecha y hora del comienzo de la primera 
prueba. Igualmente se fijará el plazo durante 
el cuál los candidatos y candidatas podrán 
examinar la documentación presentada por los 
demás concursantes. 

7.3 La primera prueba será pública y 
comenzará, en el plazo máximo de 15 días a 
contar desde el siguiente al acto de 
presentación, y consistirá, tanto para los 
concursos de Profesor/a Titular como de 
Catedrático/a, en la exposición por el 
candidato ante la Comisión, durante un tiempo 
máximo de 90 minutos, y posterior debate con 
la misma, durante un tiempo máximo de dos 
horas, de su Currículum Vitae y del Proyecto 
Docente e Investigador que propone. 

Finalizada la prueba, cada miembro de la 
Comisión entregará al Presidente un informe 
con la valoración motivada sobre cada 
candidato, ajustada a los criterios 
establecidos, en el que se manifieste su 
parecer, favorable o desfavorable, a que el 
candidato pase a la segunda prueba. A 
continuación, la Comisión procederá a calificar 
y puntuar numéricamente (uno a diez puntos) 
a cada uno de los candidatos. En cualquier 
caso, para que un candidato pueda pasar a la 
segunda prueba será requisito imprescindible 
haber obtenido, al menos, una calificación de 
5 puntos y contar con el informe favorable de, 
al menos, tres miembros de la Comisión. Con 
la publicación de los resultados de la primera 
prueba, la Comisión hará público el lugar, día 
y hora de realización de la segunda. 

7.4 La segunda prueba será pública y 
consistirá, para los concursos a Profesor/a 
Titular de Universidad, en la exposición por el 
candidato ante la Comisión, durante un tiempo 
máximo de una hora y posterior debate con la 
misma, durante el tiempo máximo de dos, de 
un tema del programa presentado por el 
candidato en el Proyecto Docente y elegido 
por él. En los concursos a Catedráticos/as de 
Universidad, esta segunda prueba consistirá 
en la exposición por el candidato ante la 
Comisión, durante un tiempo máximo de una 
hora y posterior debate con la misma, durante 
el tiempo máximo de dos horas, de un Trabajo 
Original de Investigación realizado por el 
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